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Presidencia de la República Dominicana

COMEDOR,ES ECONÓMICOS DEL ESTADO DOMINI
"Año DEL FoMENro DE LAs ExpoRf¡g¡9NE$;;'-

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES PÚBLICAS
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En el Municipio santo Dom¡ngo Este, provincia santo Dom¡ngo, Repúbrica Dominicana, a ¡os
:?,T:,Jr,^o]^dg:-9et 

mes dejuiio det año dos mit oieciocño liora¡, sienoo Las diez norá" yve_rnusrete mrnutos (10:22 AM ) noras de ta mañana, se reunió ái courÉ oe cór,,rpnes vcoNrRArAcroNES DE Los conirEDoREs ecoñonrüot oel esreóo óólrlñicañci,l" asa¡ón de conferencias de ra Inst¡tución, er cuar se 
"n"r"niÁ 

ioo¡¡.ado en ra Tercera pranta delEdificio ubicado en la Aven¡da pres¡dente rsrretta uüná-gsqu¡na Aven¡da san vicente dePaúr rvruflcip¡o santo Domingo Este, provincia santo oominlo, para tratar ros siguientes pumosoe agenda.

l' conocer los résultados de la Evaluación de las Propuestas Económicas, del procedimienro
de comparación de precros para LA coNTMTAboN DE ALeuLEh oe veiüüfos
DE TRANSPORTE Y CARGA DE REFERENCIA CEE-CP.OIO¿6iA, Y óÁN-O-A;ó;N- ELPORTAL TRANSACCTONAL CCC-GP-2O18.{¡010.

2. Adjudicac¡ón de tos bienes y/o serv¡cios de para LA GoNTRATAGIoN DE ALQUILER DEvEHrculos DE rRANspoRrE y cARbA oe nep¡neruciÁ cLeiioió:io,ii, vCARGADO EN EL PORTAL TRANSACCIONAL CIC-éP-ZOT8.OOTO-

Estando presentes por el Comité de Compras y Contrataciones:

1) LA Llc-DA. RosA EMILTA LANTTGUA TAVER.A en representación der Lrc.NrcoLÁs ANTONTO CnloEnóN, ; ;"';iid.; de pres¡dente der comité oe
99TpI"g v contraraciones de ros coMEDoREs ecouémñóé óÉr--iéiioo
DOMINICANO.

2) EL Llc.JosE ALBERTo roRREs, Encargado Administrativo-Financiero.

3) EL LlC. JULTO CESAR GOMEZ ALTAMTRANO, Asesor Legat.

4) LA DRA. RAMONA YSABEL REyEs MENA, Encargada der Departamento deLibre Acceso a la Información

5) LA LlcDA. M|RLA ALTAGRACTA ozuNA MORLA, Encargada der Departamento
de Plan¡f¡cación y Desarrollo.

EI COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE LOS COMEDORESEcoNoMlcos DEL EsrADo DoMrNtcANo 
"n 

pi"""n"i" de todos sus miembros
constituidos, dicta ra siguiente resorución que a continuación se transcribe:

EI COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE LOS COMEDORES ECONOMICOS DELESTID9 DoMrNrcANo, en presenc¡a de todos .r" r¡ároiá" constituidos, oicta ia sigui-nteresolución que a continuación se transcribe:

POR CUANTO: A qUE IOS COMEDORES ECONOMICOS DEL ESTADO DOMINICANO, CS UNA
Institución Estatar der Estado Dominicano, cuya función principar es ra de brindar servicios a toda
la poblac¡ón a nivel nacional a través de la venta de raciones ahment¡c¡as coc¡das a prec¡os muv
económicos y espec¡almente a los sectores más depr¡m¡dos.

PoR cuANTo: A que er objetivo de ros coMEDoREs EcoNoMlcos DEL EsrADoDolttlNlcANo, es er de bénef¡c¡ar de ros serv¡cios que br¡nda con eficiencia, caridad e h¡giene atoda la comunidad a niver nacionar y muy especiarmente a ros sectores más vufnerabres.

POR CUANTO: A que Ios coMEDoREs EcoNoMlcos DEL EsTADo DoMINICANo, seencuentran ubicados en ra Aven¡da presidente Estrelra ureña esq. Avenida san vicente de paur,
Mun¡c¡pio santo Domingo Este, provinc¡a Santo Domingo; con er número de teréfono, (809) 592-
1819.
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P-OR,CUANTO¡ A que ta Ley No.34O_06 de fecha diec¡ocho (18) de agosto del
(2006), sobre compras y contrataciones púbricas de Bienes, serv¡c¡os, obras v c
su poster¡or modificación conten¡da en la Ley No449{6 de fecha seis (06.¡ de dtr
m¡l seis (2006), y su Reglamento de Aplicación No.S43¡2 de fecha se¡s 106) de ¿[i,',i''lol,o

, \b-
f*l

&,

r\t\\r

PoR cuANTo: A que er artícuro 16 Numerar 4 de ra Ley No34o-06 de fecha dieciocho (18) deagosto del dos mil seis (2006) sobre Compras y Contrataciones públicas de g¡enes, Serviclos,obras y conces¡ones y su posterior mod¡ficac¡ón conten¡da en ra Ley No. 449-06, de fecha se¡s(06) de diciembre der dos mi¡ seis (2006), define comparación de prec¡os. Es una amor¡aconvocatoria a ras personas naturares o jurídicas inscritas en er reglstro respect¡vo. Esteproceso soro aplica para la compra de bienes comunes con especificaciones estándares,
adquisición de servicios y obras menores. un proced¡miento s¡mprificado, estabrécido por
un Reglamento de Apricac¡ón de ra presente rey, será apricabre ar caso de compras
menores.

!9F-9_U4llIo: A que en f""h1g9=_(]q)- q"] mes de jut¡o det año dos m¡r dieciocho (2018), toscoMEDoREs EcoNoMrcos DEL ESTÁDo DoMrNr'CÁNó, convocaron medrante ¡nvitación através del Portar Inst¡tucionar y^de^ compras 
-Dominicanas, ar procedimiento o" compár""ion oePrecios de Referencia cEE-GÉ-0io-20iri y cAneÁoo eñ'el poRTAL TRANsAccToNAL ccc_cP-2018-0010. para ta contratación dé los servicios o" nloullen DE vEHtcuLos DETRANSPORTE Y CARGA.

PoR cuANTo: A que en fecha d¡ez (10) der mes de jurio der año dos mir d¡ec¡ocho (2018), seprocedió a fa entrega de ra L¡sta_ de B¡enes y/o serv¡c¡os conexos, flan áe'-entréga,
Especif¡cac¡olqs Técn¡cas, en reración con er proLdimiento de comparación oe prec¡os oe
R-EfETENCiA CEE-CP-O1O-201S, Y CARGADO EN EL PORTÁ| TRANSAiCIONAL CCC.CPáI8-
!!!0,_ryeqaJaoo por ra División de compras de estos coMEDoREs ecoNél'ricó-s-óer
lsIADo D^ol!lN_l9ANo, para ser utirizado der procedimiento de comparación oe p¡ácios oeReferencia cEE-cP-0r o-2ol8. Regidos p,or ra Ley No.34o-06, de fecha d¡ecioctro 1re¡ cá agostodel dosmil se¡s (2006). sobre compras y contratationes púbricas de Bienes y/o servic¡os, obras y
c-oncesiones, y su posterior modificacién contenida en ra Ley No 449-06, óe fecha ,"É 1oofo"dic¡embre der dos, m¡r seis (2006), y su^Regramento de Apricáó¿n No.s¿:-tz de fecha seis ioej oeseptiembre del año dos mir doce (2012), para ra contratición de ros servic¡os de ALeurLÉR DEVEHICULOS DE TRANSPORTE Y CARGA.

PoR cuANTo: A que en fecha diec¡ocho (i8) del mes de jul¡o del año dos m¡l diec¡ocho (2o.rB),
se procedió a la Recepción, Apertura y Lectura de los sobres ,,A', content¡vos de las ofertas
Técnicas, del refer¡do concurso, en presencia del Notario públim, actuante, instrumentando oara
tales fines, et Acta de Apertura de ofertas de REFERENCTA cEE-cp-010-2018, y CARGADd EN
EL PORTAL TRANSACCTONAL CCC-Cp-2018-00i 0, de esa mrsma fecha.

PoR cuANTo: A que en fecha ve¡nte (20) der mes de jur¡o der año dos m¡r dieciocho (2018), se
procedió a la Recepc¡ón, Apertura y Lectura de los sobres ,,8', contentivos de las ofertas
Económicas, del referjdo concurso, en presencia der Notario púbrico, actuante, instrumentando
para tales fines, el Acta de Apertura de ofertas de REFERENCIA cEE-cp-0i0-2018, y
CARGADo EN EL PoRTAL TRANSACCToNAL ccc-cp-2018-0010, de esa misma fecha.

PoR cuANTo: A que ras empresas part¡cipantes en er acto de Recepción, Apertura y Lectura
de las Propuestas 

-Técnic€s 
y Económicas, del c¡t€do procedimiento de compaüción ¿é prec¡o"

para la contratación de los servicios de ALeUILER DE vEHlculos oe tmHsponre v
CARGA de REFERENCIA cEE-cp-0io-2018 y GARGADo EN EL poRTAL TRANsAcctoNAL
CCC-CP-2o18-0010, son los sigu¡entes:

Proponentes. Sobre A, Propuesta Técnica.

año dos mil doce (2012), establece entre los procedim¡entos de Selección. De la
Precios.

1) _ JOSE RAFAEL LIRIANO NUÑEZ

2) - RAMONA LESCAILLE

Procede

. Procede

3) -DANIEL MONTERO LEBRON-- __________ procede

4) -JOSE MANUEL ROSADO PAN|AGUA------- *-______-___---_ procede

5) -CAStMtRO TAPTA MONCTON___
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POR CUANTO: En lo concem¡ente a todos los participantes en et proced¡m¡ento de Comparaciónde prec¡os de REFEREN.TA- cee-cÉ:ord-16ió,""i" .o*cooo EN EL poRrALTRANSACCTONAL CCC-C'-20r8-OOrO. n"g,oJ. p;;;'Lei No 340-06, de fecha diec¡ocho (1E)oe agosto der dos mil se¡s 12006,, sobre ggrirlr v c".'tr"iJ"rn"s púbricas de Bienes, serv¡cios,obras y concesiones. v sú Dosterior mo¿¡t¡cac¡on'mntenül? ra Ley No.449-06, de fecha se¡s(06) de dic¡embre det año dos mr sets lzooo), y 9! Rdi;:,ffi ae Apticación No.543_i2 de fechaseis (06) de septiembre del año d^os mtl coceizbtz¡- ¡ilil; ro establecido en et artícuto 70 delRegtamento de Apr¡cación sc-rz, aé r"l"y'3;óiá';ñ"ffipras.y conkaraciones de Bienes,servicios, obras y concesiones, con sus modificaciones oé ia ley No.449-06, se procederá a raAdjudicación de ros b¡enes rerarjloj-al 
-proced¡r¡",'ti" páL-u|CoNTRATACTON DE ALQUTLER

3il.;.;:"*8.?l'Jg1.,:g:T:-{:l1l¡t!!:jiH;ilos de transparencia, objetiv¡dad,

Proponentes. Sobre ts, propuesta Económ¡ca.

1) - JosE RAFAEL LtRtANo NUñEz______________-(RD$s29,s84.00)

2) - MMONA LESCATLLE___ ____(RD$404,976.001

3) -DAN|EL MONTERO LEBRON_______ (RD$529,5S4.00)

4) -JOSE MAN UEL ROSADO pAN TAGUA_______(RD$52e, 584. 0O)

5) -CAStMtRO TAptA MONCTON _________(RD$529,5S4.00)

economía, cereridad v sobre ro o, tor"noo "n-"liJil;ü.Hil:,#'jffi;:lXJ;
[H"'i:%T]":-:,.",¡1tj:,^q1"-11f pj::!::g 9,f pF-ó"" ió","q"¡"itd;,,s,;;; ; ".",,::I: l? r3".."onuenante para ros. jntereses ¡""iitü"i""ái".1 ñffi;.:i:,ffi;i1l :;elementos indicados en la evaluac¡ón Oe la oterta. 

--- -

POR CUANTO: A que la valoración de las ofertas presentadas por tos oferentes

:'^1I"""9,:l : :: :.:T?=::: 3: 
pree¡os_ae nÉren;Ncri &;:;ü;:fi ;:;ENELpoRTALTRANsAccToNALccc_cp_2018-oo,o,J"i.-n-.L"*.-;;;*,;;

1,:.nT::1""'""*" lÍ^ jjl^.Í1-gg" I ^sus 
m odif icacio*_', **""¡0",' ." ; ;illü* l

l??,fl".::T:ycación No 043_12 de fecha seis 1oÁ¡ ;; ;rñbr. .1,Ti"1"""J;, I"ü
Í3ll*.1"1T::l ":r":::r1"'ul'|l T?'1? Tá" ;;";#;¿ ü'";*';#;"Hi,:'""n::
:"J:1i""::::ll,:l ol":'o,, ra.caridad, ra ¡oone¡¿al oer";;;;: ;";";;ilTHl'::
:::*,::._:gtecidas en et pt¡eso de Condiciones p";";;;;;;ñ#lil"#,i:
Comparación de precios.
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PoR cuANTo: La Adjudicacón será decid¡de a favor der oferente cuya oferta cumpra con rosrequ¡s¡tos ex¡gidos y sea carif¡cada como ra más ;;;ñ;" para ros ¡ntereses instituc¡onares,ten¡endo en cuenta er prec¡o, ra.car¡dad, ra ioone¡oao oéiótáiente y tas oemás condiciones que sere estabrecen, conforme a ro estipurado en a 
"rti"uró 

7ó oá iüramento de Apr¡cación 543_.12, dera Lev 340-06 sobre compras v óonrr"tacion"i J" b-i"ÁI]bl.u¡"¡or, obras y concesiones,.
POR CUANTO: A que para 

'evar 
a cabo er trabajo de evaruación, er comité de compras ycontraraciones de ros co'EDones ecor,¡óurcob Jil-esrroo DoMtNrcANO, empreó unprocedimiento metodológico que implico una valoración objetiva y cuant¡ficable para la evaluac¡ónde las propuestas presentadas, mediante ra cuar ponderó ros componenies de precios, caridad,idoneidad der oferente y ras demás cond¡ciones q u" 

"" 
L 

"","or"cen, 
conforme a ¡o estipuradoen er arlícuro 70 der Regramento de Apt¡cación No. 543-12, de ra Ley 34046 sobre compras yConlratac¡ones de Bienes, Servictos, Obras y Concesiones,,.

PoR TANTo: vista ra rev 340{6 sobre compras y contrataciones de Bienes, servicios, obras yconcesiones v sus modiiicaciones introducidás ,n,io¡""iJ üf"v No. 449-06 y su Regramento deAplicac¡ón No 543-12. v romando en consideración ros factores económicos y técnicos másfavorables, y ros más óonvenientes para ros int,erese" in"üu"¡on"t"s y nacionares, reniendo encuenta los elementos indicados en la evaluación Oe ta oiert .' 
.-

PORTALES MOTIVOS:

. RESUELVE:

UNICO: AGOGER como at efect:.lcogF_tas propuestas Económicas, presentadas por rosseño¡es: i)José Rafaer Liriano Núñez, 2)-Ramo"""i"""lin", 3)-ü¡"r'ü""üi.'i"i.áí, ¿l-j::Í.I^"ry:l jT3go_l"lgsu1.v. s)-caétmiro r"pü ñln",on, para ra contratacron de rosservrcros de ALQUTLER DE VEHTCULOS Oe rnnñsióire'v cmcÁ, 
"il,i"o-"" "" ",

proced¡miento de comparac¡ón de- pr."'o" ñeriÁÉñt]itee-cp-oro-2018, v .ARGAD. ENEL P'RTAL TRANsAccroNAr- ccc-cp-zoie-oriio.'eí'Ion.""r.n",". A'R.BAR como arefecto APRUEBA ras proouestas .eteccronaols- pái"t'r" 
-contr"ta"¡on 

de ros servicios oeALQUTLER oe vexrculoó oe_rnnruseonie v ieiLÁ'oi"rt"dos en er procedimiento decomparación de precios de REFERENód óÉe:ói;-d'iii-ior8, y .ARGAD. EN EL poRrALTMNSACCToNAL CCC-Cp-2018-ooro. el-irn.¡orioe- L-s'neces¡oaoes y expectativas de ra¡nst¡ruc¡ón coMEDoREs Ecglggqqq,ief eéinób'rjciutNtcANo, por ranro DEcLARAmediante ta presente REsoLUctóN m.¡ubrc-ñóé'ái.ulio" ros señores oferenres l)-JoséRafaer Liriano Núñez, 2)-Ramona Lesca¡*e, r¡-ó"ni"t- tttont"ro Lébrón, 4)-José Manuel
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Rosado Paniagua y s)-Casim¡ro Tapia Moncion, los Contratos Administrativos, para LA
CQNTRATAGION DE ALQUTLER DE VEHICULOS DE TRANSPORTE y CARGA, ofertados en
1-j,Igc¡l^diry-gntj d_e__Cgmparac¡ón de precios de REFERENGTA CEE-Cp-Ot0_20.t8, y
CARGADO EN EL PORTAL TRANSAcctoNAL ccc-cp-201g-o0ro, bajo tos criterios oe
transparencia, objetividad, economía, celeridad y sobre todo tomando en consrderación los
factores económicos y técnims más favorables, y e que dichas propuestas cumplen con ros
requ¡sitos exigidos y quedan calificadas como fas más conven¡entes para los intereses
inst¡tuc¡onales y nacionales.

EI COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE LOS COMEDORES ECONOMICOS DEL
EsrADo DoMlNlcANo, vál¡damente reunido, resuelve, por unanimidad de votos. adootar ra
s¡guiente resolución:

uNlco: DEGLARA medianté ta presente REsoLUctoN, ADJUDtcADo d bien y/o servicio
conexo para la contratac¡on de los servic¡os de ALeUILER DE vEHlcuLos DE TRANspoRTE
Y GARGA, coNTRATAcroN DE ALQUTLER DE vEHrculos DE TRANspoRTE y GARGA. en
relac¡ón con el Procedimiento de Gomparación de precios de REFERENCIA cEE-cp-ó1o-
2018, y CARGADO EN EL PORTAL TRANSACCTONAL CCC-Cp-20i8-0010. en et modo
sigu¡ente:

1)-José Rafael Liriano Núñez, se le adjudica lo siguiente:

a)-Alqu¡ler de Vehículo de Transporte y Carga, para la Zona de Santiago de tos
Caballeros.

2)-Ramona Lesca¡lle, se Ie adjud¡ca lo s¡guiente:

a)-Alquiler de Vehículo de Transporte y Carga, para la Zona de Valverde Mao.

3)-Daniel Montero Lebrón, se le adjudica lo siguiente:

a)-Alquiler de Vehículo de Transporte y Carga, para la Zona de San Juan de la Maguana.

4)-José Manuel Rosado Pan¡agua, se le adjudic€ lo s¡guiente:

a)-Alquiler de Vehículo de Transporte y Carga, para la Zona de San Juan de Ia Maguana.

5)-Casimiro Tapia Monción, se le adjudica lo siguiente:

a)-Alqu¡fer de Vehículo de Transporte y Carga, para la Zona de Monte Crist¡.

Dada en el Mun¡cipio santo Domingo Este, Prov¡ncia santo Domingo, Repúblic€ Dom¡n¡cana, a los
veinte (20) días del mes de julio del año dos mil dieciocho (20j8).

POR EL COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES;

LIC. ROSA EMILIA LANTIGUA TAVERA
En Representación del Administrador General Enc. Administrativo-Financiero

I

| .r'\t.al| ,./ I
l/--- I I

Lrc. JULIO CES{R GOMIZALTAMTRANO
Asbsor Legal

DRA, RAMONA YSABEL REYES MENA
Enc. Depto. Libre Acceso a la Información.

LIC,JOSE ALB

CERTIFICO Y DOY FE:

MORLA


